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Montevideo, 20 de febrero de 2020 

VISTO: las actuaciones elevadas por el tribunal que actuó en la Convocatoria a 

concurso de oposición y méritos para adquirir carácter efectivo en docencia directa 

para el Instituto de Ciencias de la Educación Departamento- Área 

Pedagógico- Histórico- Filosófico, Sección Pedagogía e Historia de la 

Educación, Subsección Pedagogía (Llamado 0132/2019) 

RESULTANDO: i) que por Acta Ext. N° 14 Resolución N° 1 del 8 de noviembre de 

2018 se aprobaron las bases particulares de Llamado a Concurso de Oposición 

y Méritos para adquirir carácter efectivo en docencia directa en el Consejo 

de Formación en Educación. 

ii) que por Acta N°32 Resolución N°27 de fecha 10 de setiembre de 2019, 

complementada por Acta N° 33 Resolución N° 1 de fecha 17 de setiembre de 2019, 

se aprobó la convocatoria del concurso de oposición y méritos para adquirir 

carácter efectivo en docencia directa para el Instituto de Ciencias de la 

Educación Departamento- Área Pedagógico- Histórico- Filosófico, en la 

que se incluyen secciones y subsecciones, los miembros del tribunal, los temas 

para la elaboración del proyecto así como los cronogramas de las instancias del 

llamado, según las bases mencionadas en el numeral i) precedente. 

CONSIDERANDO: I) que el Departamento de Concursos y Llamados a 

Aspiraciones eleva para su homologación las actuaciones correspondientes a la 

Sección Pedagogía e Historia de la Educación- Subsección Pedagogía 

II) que surge que de ciento veintiocho aspirantes inscriptos, noventa y siete fueron 

habilitados a concursar, de los cuales noventa presentaron proyecto. 

III) que de acuerdo a la evaluación realizada, pasaron a la etapa de méritos setenta 

y cuatro postulantes, según lo dispuesto en el último inciso del Art.18 de las bases 

del presente Llamado, habiendo sido notificados según el Art.22 los que no 

obtuvieron el puntaje mínimo exigido. 

IV) que corresponde homologar las actuaciones realizadas y el ordenamiento 

resultante del llamado teniendo en cuenta lo estipulado en las bases se~~\ 
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a) tendrán derecho a efectividad los concursantes que hayan obtenido un puntaje 

equivalente o superior al sesenta por ciento (60%) (150 puntos) del puntaje total 

del Concurso (Art. 26 de las bases particulares). 

b) quedarán habilitados a elegir interinatos y suplencias aquellos concursantes que 

hayan obtenido puntaje equivalente o superior al 40% (100 puntos) del puntaje 

total del Concurso (Art.28 de las bases particulares). 

e) los concursantes que no hayan alcanzado el 40% del puntaje total del concurso 

(entre 60 y 99 puntos) quedaran ordenados en una lista que la administración 

podrá utilizar en caso de necesidad del servicio para proveer horas en interinato o 

suplencia, mientras el concurso se encuentre vigente o no se realice nuevo llamado 

Atento: a lo establecido en el literal D) del Art. 67 de la Ley 18.437 del 12/12/2008 

y Acta Ext. NO 5 Resolución NO 1 de fecha 24/06/10 del Consejo Directivo Central. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DEL CONSEJO DE FORMACIÓN EN 

EDUCACIÓN, RESUELVE: 

1) Homologar las actuaciones realizadas por el tribunal y el ordenamiento 

final del Llamado a Concurso de Oposición y Méritos para adquirir carácter efectivo 

en docencia directa en Instituto de Ciencias de la Educación 

Departamento- Area Pedagógico- Histórico- Filosófico, Sección 

Pedagogía e Historia de la Educación, Subsección Pedagogía (Llamado 

0132/2019), en el Consejo de Formación en Educación, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

CONCURSANTES CON DERECHO A EFECTIVIDAD: 

NO Nombre Apellido C.I. Puntaje 
1 GUILLERMO PÉREZ GOMAR 1.861.875-2 243,00 

2 LILA SOSA 3.471.181-1 240,00 

3 MALENA DOMÍNGUEZ 2.546.178-8 227,50 

4 MARÍA EVANGELINA MÉNDEZ 4.065.614-4 226,70 

S MIRlAN MÁRQUEZ 3.136.269-3 223,00 

6 MARÍA NAZARENA POR LEY 2.867.839-4 220,00 

7 ANABELA PALESO 4.704.860-5 219,70 
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10 ALEJANDRA NUÑEZ 4.075 .320-7 

11 MARÍA EUGENIA PARO DI 3.522.208-5 

12 VERÓNICA HABIAGA 4.126.445-9 

13 JI MENA MARRE RO 3.819.748-5 

14 MARÍA MERCEDES BENTANCOR 3.204.214-7 

15 LAURA CURBELO 1.889.454-4 

16 BEATRIZ CORREA 1. 760.959-2 

17 MARISOL CABRERA 3.343 .819-7 

18 CÉSAR BENTANCOR 4.416.859-7 

19 GABRIELA FERREIRA 3.300.190-4 

20 JESÚS ARBIZA 3.440.580-2 

21 LANEY CARDOZO 3.278.624-6 

22 LUCY GORNI 3.082.405-2 

23 JOSÉ MARÍA DI TRANO 1.968.589-3 

24 JOSÉ LUIS SALAZAR 2.752 .248-3 

25 MAR ISA AZZARINI 1.103. 968-4 

26 VERÓNICA SANZ 1.874.338-3 

27 NA TALlA MOLINA 3.988.434-4 

28 MARÍA FERNANDA ALAN ÍS 3.990.857-0 

29 LUZ COSTA 3.388.497-8 

30 SIL VANA ARBELO 4.269.001-9 

31 ELSA PELÁEZ 4.077.854-8 

32 ANA KAREN TOMEO 4.285.702-5 

33 ELENA LUACES 3.165.534-7 
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34 MÓNICA ISQUIERDO 1.819.517-4 182,00 

35 SARA LA PALMA 3.501.425-2 177,50 

36 WALFRIDO RODRÍGUEZ 4.036 .977-3 176,50 

37 SILVIA JAURECHE 3.649.551-6 174,50 

38 MYRIAM ABE RO 1.789.456-5 173,50 

39 MARÍA NIN PIRIZ 4.750.933-4 173,00 

40 MARÍA JOSÉ VINCO N 3.906.532-4 171,50 

41 MÓNICA OTERO 1.717.567-2 171,50 

42 MARÍA DEL LUJÁN MAYANS 3.186.789-7 170,00 

43 MARÍA GRACIELA GARCÍA 4.008.906-8 170,00 

44 MARÍA ZORAYA ORSI 3.670.825-0 167,00 

45 MARÍA DEL CARMEN SILVA 3.580.088-9 165,00 

46 MARCOS HERNÁNDEZ 4.106.881-5 163,00 

47 HEBER CAMACHO 3.836.357-5 162,00 

48 SOLEDAD RODRÍGUEZ 2.628.726-8 161,00 

49 MARÍA ELENA MÁRQUEZ 3.810.884-6 160,50 

50 JACQUELINE FERNÁNDEZ 4.238.182-6 159,50 

51 MARIO SOSA 3.807 .410-6 157,00 

52 MINERVA O CAÑO 3.758.947-1 156,30 

53 VERÓNICA GUTIÉRREZ 2.880.738-7 155,00 

54 ETHEL GLÜCKSTERN 1.615.236-6 154,80 

55 MIRNA FERREIRA 2.889.347-9 153,50 

~~ 
56 JORGE BERTOLINO 3.923 .138-9 152,50 
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/ particulares del referido Llamado, de acuerdo al siguiente detalle: 
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CONCURSANTES HABILITADOS A ELEGIR INTERINATOS Y SUPLENCIAS 

(Art.28): 

NO Nombre Apellido C.I. Puntaje 
1 RUBEN TI LIMAN 3.990.640-3 147,00 

2 ROCÍO PE RAZA 3.261.753-2 145,50 

3 MARÍA CECILIA SUÁREZ 3.543 .408-0 142,00 

4 KAREN URDANGARÍN 4.450.856-9 139,00 

S ALICIA ROMERO 2.602 .196-1 137,00 

6 MARÍA ELENA CORREA 2.778.090-4 135,50 

7 BLANCA VARGAS 3.027.837-4 135,00 

8 JUAN ANTONIO CARDOZO 2.512 .619-4 131,50 

9 ROQUE PETIINARI 3.194.065-7 130,50 

10 LAURA CRUZ 1.762.146-1 127,00 

11 CRISTINA FÉLIX 2. 766.165-9 123,00 

12 MARY VARGAS 3.784.649-5 119,00 

13 SONIA VIDAL 3.078.772-1 117,00 

14 MARÍA PALADINO 1.576.888-1 113,80 

15 MARÍA BEATRIZ IRIGOYEN 2.953.383-0 110,50 

16 ELENA GALEANO 2.653 .578-8 108,00 

17 MARCELA SPALVIER 3.214.325-6 107,50 

18 SILVIA DA SILVA 3.132 .078-4 103,50 

3) Establecer que el puntaje homologado tendrá vigencia de tres años a 

partir de la fecha del presente acto administrativo. 

Pase al Departamento de Concursos y Llamados a aspiraciones para 

comunicar a los interesados que se ha homologado el resultado. Cumplido, pase 

al Departamento de Comunicaciones para su publicación en la página Web a 

efectos de su notificación a los interesados. Hecho, comuníquese a todos los 



Institutos y Centros dependientes de este Consejo, al Sector de Gestión de 

Profesorado Modalidad Semipresencial, a los Institutos Académicos, a la 

Coordinación de MPI, a la Mesa Permanente de la ATO y a la División Gestión 

Humana - Departamento de Personal Docente. Oportunamente, archívese. 

Mag. Ana María Lopater 
Directora General 
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